
     

   
se le orlorma al pcc onante que las 
Ub cociones se remtran a 2 
m-pezs en del Traba dent o (io dos 

Go vos das Siguientes er rare de 
dar Corplmmienta se dapencrá el 

archivo del expediente Ti Tomese en 
raerta e) casillero judicial seño.ado por 
el actor y l3 autorización otorgada al 
>rotesconal del derecho que susenbe 
ento presente causo NOTIFQUESE $ 
ALG CONSUELO RECALDE G 
ASPECTORA DEL TRABAJO CE 
GH NCHA 

  

Hay im se 
SAG “97150 
— 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE Se pone 
171 conoturiento del publico en genera 
qe el ta muércotos 4 de d:c e bre del 
2213 sesde las 13100 hasta los 17100 
5 la seeretana de esto Ju calura ten 
Cra lugar el remate del bien irraueble 
embargado lole de terreno No. 3847 
ubicado en ta Parroquia de Chutoga!lo 
entra del justo Ejecutiva No 904-2007 
Abg A Bravo Cuyas caracterísbcas se 
nelolian 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE Lote No 
3847 que se encuentra ubicado en el 
Pasaje No 187 (S40B) signado con la 
romencistura Oe6- 53 entre la cats Oeb 
y Pasaje De68, del Barrio La Concordia 
situado en la parroquia Ch. tlogallo. can- 
gn Quito provincia de Pichincha 
2TIPO DE INMUEBLE Terreno 
3 UNDEROS SEGUN CERTIFICADO 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN QUITO Lote de terreno No 
3847 situado en la parroquia Chulogallo 

de este cantón Contos siguentes luwde 
ros, -NORTE Con e Pasaje sun nombre 
en una longitud de 12.00m SUR Con 
el Lote Na 3845 en una longitud de 
1200m ESTE Con el Lote No. 3849 
en una longitud de 1500m - OESTE, 
Conel Lote No 3845 en unalorgitud de 
15.00m. Superficie del tote de terreno 
180 00 m2 
4 CARACTERÍSTICAS OLL SECTOR 
Sector La zona donde se encuentra 
ubicado este inmueble es la parro- 
quua Cmulogailo, Barno La Concordia 
Actondades del sector - El sector es 
residencial» Nivel de consolidación 
urbana - Media, Vías de Acceso Calle 
Rurmhuzco. 

5. INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR 
El sector posee “Agua potable 
«Electricidad -Red telefónica 
Alcantarillado — Calles adoquinadas 
Aceras - Bordillos Recolección de 
basura «Alumbrado publico «Transporte 
publico 
6 SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 
DEL INMUEBLE La propiedad no posee 
servicios básicos 
7 FOTOGRAFÍAS DEL INMUEBLE 
8_ CONSIDERACIONES GENERALES 
-Caracteristicas del sector -El valor 
se determina en función de ta oferta y 
demanda vigentes enla zona de reterer 
ca -Avaluo del GAD Municipal de Quito 
«Valores de predros similares del sector 
9 AVALUO 
No, DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTIDAD P. UNITARIO P TOTAL 
1 Lote de terreno m2 180,00 93,00 
19,640.00 
TOTAL 17.640 
SON DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA CON 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, mart 
24 de saptsempre del 2013, las 08149, 
Actúa el Dr Juan Gustavo Salazar Rutz, 
encalidad de Juez encargado. mediante 

ación de personal No. 4572-DP-DPP de 
20 de septiembre del 2013, En atención 
al escrito presentado y por cuanta no 
han habido observaciones al informe 
penciat de avalúo se lo aprusba en todas 
sus partes, En lo principal, se señala 
para el día muércoles d de diciembre 
del presente año desde laa 13500 hasta 
las 17900, a fin de que tenga lugar en la 
secretaria de esta Judicatura el remate 
def bien inmustie de terreno Na. 3847, 
ubicado en la Parroquia de Chillogatlo 
Las posturas se recibirán en base a las 
dos terceras partes del avalúo practica- 
da depositando en dinero en efectivo y 
en cheque cerulicado a nombre de esta 
Juáscatura. Publíquese el extracto en 
uno de los periódicos de mayor corcuta- 
ción do estacludad de Quito, cológuense 
los respectivos carteles y dése cumpll- 
miento a todas las formalidades de Ley. 
Nolifque. M Dr Juan Gustavo Salazar 
Ruz. Juez encargado. Lo que comunico 
a pu! en en genera! para los fines de 
Ley, Cert 
AS PAUL éLez NARANJO 
SECRETARI 
Proba 

EAS 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 687 valor $ 
29600 dela Cta Cte No. 3474693104 
perteneciente a GOYES PENA FULBER 

  

   

deterá reclamar dentro de tos 60 días 
posteriores a la ultuna publicación 
PAC (7) NR 
   
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsuficación de fima 
dej Cheque No B18 de ja Cta Cto No 
3385121904 perteneciente a PINCHAO 
ERAZO ROLANDO ARTURO del Banco 
Pichincha Quien tenga derecho debera 
teciamar dentro de los 60 das poste 
meres ala L í To pubíicac.ón 
Pp 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y fals:bicación de firma del 
ChequeNo985 21986 delaCta Cie. No 

"386707404 perlonecierte a MORENO 
IRTEGA WILEON ROBERTO del Banco 
Fehincha Quien lenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 das poster 
miores a 13 ultima publicación 
P/ACI (9) NR 

ORLANDO del Banco Pichincha Quien 
tenpa derecho deberá rre amar dentro 
4n 102 60 dias pestenares ala, ma 
cub! cación 
PACI (1) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 59808 valor 
$70 40 deja Cta Cte No 3033001104 
perteneciente a FIDEICOMISO HIT del 
Parco Pichincha Queen tenga derecio 
“eberá reclamar ger'a, de “- EN das 
sesteniares 1 1 4 ma pub: cación 
P ACI (2) NR 

  

QUEDA y ANULADO 

Per Perdida y 123 feacion de tema 

“tel Cheque vn 188 de la Cto Cte No 
517921704 perteneciente a NARANJO 

SATAN FRANKLIN ELIAS del Banco 
Pienuncha Quien tenga derncra deberá 
+eclamar dentro de los 60 dia poste: 
riores a la ultima publicación 
PrACI (10) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y latsibcación de t1ma cel 
Cheque No 14446 de la Cia Cte No 
124561404 pestenecienis a ARTIAGA 

VILLACRES ROSA AURA del Banco 
Pichincha Quen tenga derecho deberá 
reciamar dentro de los 60 das poste 
“unes ala uba pe Dlicación 
PYAC7 (3) NR 

    

QUEDA ANULADO 
Por Perguda del Cheque No 283 valor $ 
1650.41 de l3Cta Cte No 3466100304 
perteneciente n MONTENEGRO DE LA 
TORRE ENRIQUE GEOVANNY dal Banco 
Pichincha Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 diz poste- 
feores a la lima pubticación 
Pace A NR 

     

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falwficac on de fra gel 

Cheque No 164 41230 dela Cta Cte No 
3458209204 perteneciente a ZURITA 
CASTRO CHRISTIAN JOSÉ del Banco 
Pichincha Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 dias posle 
rores a la ultima publsezcien 
P:ACY (4) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y tals:icación de hrma 
del Cheque No 1497 de la Cta Cte 
No, 3489806004 perteneciente 
a GAVILANES DE LA CRUZ LILIAN 
MORAIMA del Banco Picinena Quien 
tenga desecho deberá reclamar dentro 
de los 60 dios posteriores a la ulbma 
publicación 
P/ACI E5) NR 

    

QUEDA ANULADO 
Por Roba del Cheque No 572 valor $ 
18300 dela Cta Cte. No 3511834004 
perteneciente a VASCONEZ LIZANO 
VICTOR ALFONSO del B3nco Pichincha 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a la 
ultima publicación 
PZAC/ (12) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma del 
Cheque No 367 31 400 dela Cla.Cte No 

3347290404 perteneciente a. NAVAS 
COBO TANYA PAULINA del Banco 

+ Pichincha Quien tenga derecho deberá 

Por Robo y falsicación de firma des TEslamar riel £0 as poste: 
Cheque No 2303 al 2304 de la Cta — pap, us AR 100 
Cte No 3164257804 perteneciente 007, 
3 BONILLA VERA LUIS SAMUEL del 

Banco Pehncha, Quin tera derecho O. con 9 ms 
del Cheque No 72 de la Cta Cte. 

posteriores 2 ta Jitima publicación: No 2100038990 perteneciente a 
NARANJO HIDALGO MONICA DEL 

ROCIO del Banco Piehmcha, Quien 

tenga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 dias posteriores a la ultima 

    

QUEDA ANULADO 

  

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 14 da la Cta Cte No. 
2100010217 perteneciente a MENDEZ 
PERALTA LOURDES MARLENE del 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

publicar: 
P/AC/ (16) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 1192 valor $ 

    

Si quieres que el mal exista, 

no obres mal. 

León ToLsro! 

0000 dela Cta Cte No 3471777004 No 3482437704 perteneciente a 
pertener ente 1 MICROEMPRESA  BASTIDAS MEJIA MARCELO ENRIQUE 
ASOCIATIVA FONASEFZ del Banco celBancoPichmeño Quien tenga dere 
Pieb reña Quien tenga derecho debera Cno debera reciamar centro de los GO 
rec.amar dertro da tos CO dias poste Zas peslerores 3l3mÍt"na publicar on 
riores a 93 uibrma pubucación P7AC/ (21) NR 
PrAC/ 15 NR = 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 4735 valor $ 
340.00 de la Cta Cte No 3272772104 

pertgrecientea MURALES MORA NiDJA 

del Banco Prebircha Quien tenga dere 
Ma deberá reamar gentro de los 60 

QUEDA y ANULADO 
Por Perdida y fa's!icac on de firma del 
Cheque No 6546 de la Cta Cte No 
3094166404 pertenec ento a BONILLA 
GAVILANES JULIO CESAR del Banco 
Pichincha Quien tenga derecho deverá 
reclamar dertro de los 60 dias poste- 
riores a la pluma publicación 

PYACZ (16) NR 

Sac 1) NR 

  

QUEDA / ANULADO 
Por Perdida y tats.f«cacion de firma del 
Cheque No 14444 de la Cta Cte No 
3124651404 perteneciente a ARTIAGA 
VILLACRES ROSA AURA del Banco 

  

QUEDA ANULADO 
Por Roba del Cheque No 324 vafar $ 
10000 dela Cta Cte No 2100027891 

    
     

  

tenga derecho d 
de los 60 días 
publicación. 
PLACI (39) NA 

de los 60 días postenores a fa ultma 
publicación. 
P/ACI (33) NR 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
Posteriores A la última Publicación        

      

           
QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 686 valor $ 
144 48 do la Cia Cte. No 3356581304 
perteneciente p VARGAS YAGUARGOS 
GLADYS GIOCONDA del Banco 
Pichincha Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 dias poste 
nores a la ultima publicación 
"UAC/ (34) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y fatsulicacion de Irma del 
Cheque No 14443 de la Cta Cta No 
3124561404 perteneciente > ARTIAGA 
VILLACRES ROSA AURA del Barco 
Pichincha Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los $0 dias porte 
rsores a ta ultima publicación 
P/AC/ (28) NR 

  

    QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheo 
200.00 de la Cta Ca! 
perteneciente a QUB 
Banco Pichincha Qu 
deberé reciamar den 
Posteriores a la Le 

FUAC/ (60) NA 

  

    
    
     
     
       
      

      

         
    
      
   

  

      
      

  

         

   
    
   

  

       

  

   
    

  

   

  

    

    

      
QUEDA ANULADO Wi 
Por Perdida y fatsficag 
Chegue No 1087 de 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma del — Por Perdida y falsificación de firma 
Cheque No 14492 de la Cta Cte No. del Cheque No 118 de a Cto. Cie. No 
NZABGI404 RTIAGA ESCOBAR 
VILLACRES ROSA AURA del Barea CALERO KAREN MISCHEL cel Banco 
Pietincha Quien lenga derecho debera Fitbracha Quien tenga derecho deberá 

Teciamar de-tro de los 60 dias poste- reclamar dentro de los GO 431 poste 
rrores a la ultima publicación riores a la ulbma publican ica 
PYAC/ (29) NR PYAC/ (35) NR 

QUEDA ANULADO 
Par Perdida y falsilcación de firma Por Perdida y falsfsa 
del Cheque No 283 de la Cto Cte Na del Cheque No Ud 
3410601104 perteneciente a GARCIA 750368020 pertenecs 
MUNOZ AIDA TERESITA del Banto GUTIERREZ VLADÉ 
Pictencha Quien tenga derecho deberá Banco Pichuncha Que, 

reclamar dentro de los 60 dias poste- deberá reclamar dents 4 

riores a la ultima publicación posteriores a la ultima 

QUEDA ANULADO 

ACEVEDO GABAEI 
Larco Parmon 0 
debera rec.amar cert] 
posteriores a la sti; 
PAC (an) AR 7 

  

QUEDA ANULADO QUEDA / ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 
aci Chegur No 190 de la Cta Cte No 
2100009317 perteneciente a FCO 
ESPINOSA PABLO MANUEL dei Barc» 
Pachincha 
reclamar dentro de los 60 das poste 
riores ala ultima publicacion 

  P/ACS (30) NR P/AC/ (36) NR P/AC/ (42) NR 
===> sues=e = 
QUEDA ANULADO QUEDA ANULADO QUEDA ANULADO 

Por Perdida y talsáca 
del Cheque No 4387 d. 
Cto No 3271585104 

Por Perdida del Cheque No 481 valor $ Por Perdida y talsihcacion de fuma del 
2866.00 dela Cta. Cte No 3509251504 Cheque No 1098 de la Cta Cle No 

  Pichuncha Quien tenga 
reclamar dentro de los 60 dias pesto- 
riores a la ultima publicación 
PrAC/ (23 NR 

perteneciente a DISTRIBUIDORA DE 
LA FRONTERA DELAFR del Banco 
Pichmcha Quien tenga derecho deberá 
reciamar dentro de los 69 dias poste- 
ricres ala vitima publicación 
PYAC/ (17) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdita y talsihicacion de firma 
del Cheque No 3504 ar 3520 de la 
Cta Cte, No. 3344743704 perteno- 
clente a COMERCIP da INGENIERIA 
COMERCEINGEN del Banco Pichencha, 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 dias pasterlores a la 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 
del Cheque No 1138 de la Cta Cte. No 
3503680204 perteneciente a HUERTAS 
GUTIERREZ VLADIMIR ISRAEL del 

incha Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 días 

errores a la última puDIicación. 
ultima publicas! 

posi P/AC/ (24) NR 
P/AC/ (18) NR === 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 2084 valor $ 
211 08 de ta Cta, Cte. No. 3035632904 
perteneciente a SANCHEZ CARRIÓN 
HUGO PORFIRIO del Banco Pichincha, 
Quien tenga derecho deberá rectamar 
dentro de las 60 dias posteriores a la 
ultima pubiicación. 

PYACY (25) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma del 
Cheque No 948 al 1090 de ía Cta 
Cte. No. 3466597904 perteneciente a 
VERGARA ORTIZ MARIO ENRIQUE del 
Banco Pichmcha Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los £0 días 
posteriores a la uitima publicación, 
P/ACY (19) NR E===== 
usm=a= QUEDA ANULADO 
QUEDA ANULADO Por Perdida del Cheque No 532 valor $ 

81.40 de ta Cta. Cte No. 2100012619 
perteneciónte a AGROVERSOLS A del 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 dias 
posteriores a la vltima publicación 
PIACI (26) NA 

Por Peruda y lalsdicación de firma 
del Cheque No 50 de la Cta, Cte. 
No, 2100038990 perteneciente a 
NARANJO HIDALGO MONICA DEL 
ROCIO del Banco Plerincha Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
delos 60 dias posteriores a la ultima 

  

publicación QUEDA ANULADO 
PAC, (20) NR Por Rabo y falsificacion de Stma 
==: , del Cheque No 306 de la Cta, Cte 

QUEDA ANULADO: , No 3415658204 perteneciente a 
SATTERWHITE CHARLES RAY del Por Perdida y talsificacion de firma 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho del Cheque No 1128 de la Cta Cte. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

¡3 GU Neg 

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 

PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN; 

REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SUSHICORP S.A. 

Se comunico al público que ta compañía SUSHICORP S.A., 
Con domiciio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, 
prorrogó al plazo de duración; reformó integralmente y co- 
diticó sus estatutos, por escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quifo, el 10 de 
octubre de 2013; y, escritura pública actaratoria otorgada el 
28 de octubre de 2013 ante el mismo notario, Actos socie- 
tarios aprobados por la Supenntendencia de Compañias, 

mediante Resolución No.SC.IJ.DJCPTE Q. 13 005495 de 8 
de noviembre de 2013, 

En virtud de las mencionadas escnturas públicas la compa- 

ñla reforma y codifica, entre otros, los artículos segundo y 
cuarto del Estatuto Social, referentes al plazo de duración 

y capital, de la siguiente manera: 1” 

“ARTICULO SEGUNDO: DURACION, La Compañia tendrá * 
una duración de noventa y nueve (99) años contados a par- 

tr de la fecha de inscripción de la presente esentura an el 
Registro Mercantil...” 

“ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL Y SU INTEGRA- 
CIÓN.- El capital autonzado de la compañía es de tres- 
cientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 360 000,00) y el capital susento y pagado 
de la compañía es de clento ochenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 180.000,D0) dividido en: 

a) Ciento cuarenta y cuatro mil (144.000) acciones ordina- 

nas “SERIE A”, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca (USD 1,00) cada una, equi- 
valente al ochenta por ciento (80%) del capital accionarial 

de la compañía; y, b) Treinta y seis mil (35.000) acciones 

preferidas "SERIE B”, de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD. 1,00) cada una, equi- 
valente al veinte por ciento (20%) del capital accionantal de 

la compañía”. 

Distnto Metropolitano de Quito, 8 de noviembre de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITPacr7rran     

REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DIROAL S.A. 

La compañía DIROAL S.A. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Octavo del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 22 de Octubre de 2013, 

fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.Q.13.005566 de 13 de No- 
viembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quíto, provincia de PICHINCHA. 

2- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 

mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía 
es; "LA IMPORTACIÓN, EXPORTA- 
CIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTI- 
CIOS, DISTRIBUCIÓN DE ALIMEN- 
TOS, LA PRODUCCION Y VENTA DE 
ALIMENTOS, SERVICIO DE RESTAU- 
RACIÓN, CATERING, EXCLUYENDO 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE 
ALIMENTACIÓN A TERCEROS...” 

Quito, 13 de Noviembre de 2013, 

Dr, Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 
P AB/7OOSAS     

   
    
    

      

   

    

    
       

      

    
   
    

  

    

  

    

       
     

    

    
   

    
   
   
   

  

   

    

   

  

     

   
   
   

  

    
   
   

   
    

    

   
   

    

     
    

  

    

   

    

   

     
   

   
         
    
    

    

    

    
     

    

       

   
    

   
   

   
   

    

       
    

  

     

      
   

     

    

    

a ANDRADE ANDRADE 
GINNA SOLANGE del Banco Pichincha 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 dias posterrores aa 
ultma publicación, 
P/ACI (37) NR 

HUERTAS 

GUTIERRE? YLADIMIR ISRAEL del 

Banco Pichincha Quien tenga derecho 
deberá reciamar dentro de los 60 was 

bostersores a la ultima publicación 
P/ACI (31) NR 

CHUNGANDRO12A! 

vel Banco Pichincha Of 
cho deberá reclamar del 

has posterrores ala 
P/AC/ (843) NR 

    
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y taisilaa 

del Cheque No 638 
Cte No, 314022100 
te a VALDIVIESO 4 
ARGENTINA del Barca 
tenga derecho debest 

de los 60 días post 
publicación. 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma del 
Cheque No 1094 al 1120 de la Cta 
Cie No 308578970 perleneciento a 
MAIGUASHCA BENAVIDES FRANKLIN 
SALOMON del Banco Pichincha Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
«e los 60 días posteriores a la ultima 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de fema 
del Chegue No 688276 de la Cta 
Cte No 3140221404 pertenecten- 
te a VALDIVIESO MORENO ZOILA 
ARGENTINA del Banco Pietuncha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 

P/AC/ (32) NR publicación P/AC/ (44) NR 
erm=== PIAC/ (38) NR = = 
QUEDA ANULADO essa QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsilicación de tirma QUEDA ANULADO 

Por Perdida y fatsificacion de firma del Cheque No 688274 de la Cta 
del Cheque No 192 de la Cta. Cte, Cte. No 3140221403 pertenecien- 

te a VALDIVIESO MORENO ZOILA No 2100028081 perteneciente 
ARGENTINA del BancoPichincha Quien 3 CAMPOYERDE VICUNA MARIA 
tenga derecho deberá reclamar dentro EUGENIA del Banco Pichuncha. Quien 

SATAN FRANKLIN CE 
Pichincha. Quien tarda 
reclamar dentro de los 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e " TT A 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN: 
VOLUNTARIA y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA 

LOGIFARM CIA. LTDA. 

ANTECEDENTES.- La compañía LOGIFARM CIA. LTDA., se 0%] 

yó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero 4 
trito Metropolitano de Quito el 07 de noviembre del 2001 y se 
en el Registro Mercantil del citado Distrito bajo el No. 5159, tomo 
18 de diciembre del 2001; 
1. CELEBRACIÓN y APROBACIÓN.- La escritura pública de dsPMPZ 
voluntaria y anticipada de la compañía LOGIFARM GIA. LTDA, Ge. 
da el 26 de agosto del 2013, ante la Notaria Segunda del Distrito ME 
politano de Quito, ha sido aprobada por la RO! 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura DUP 

antes mencionada la señorita Clara María Luisa Barriga Baq 10 
su calidad de Gerente General y Representante Legál de la MOsA 
LOGIFARM CIA. LTDA. La compareciente es de naciónalidad Mosa 
riana, de estado civil soltera y, domiciliada en el Distrito Meta 
de Quito. " “ue 
3. PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compáñías ordeWBINo 
blicación del extracto de la escritura pública pertirtente, por t 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada «AED: 
33 de la Ley de Compañías y Reglamento" de Oposición, cof Dr: 
previo a su inscripción. 

. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del púbidAy 
solución voluntaria y anticipada de la compañía LOGIFARM C 
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a sul 

ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de b% 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días conta 
de la fecha de la última publicación de este extracto y, además 
el particular en conocimiento de la Superintendencia de Co 
Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendendg 
del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito ANS: 
ción y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir 
o de no ser notificada en ta forma antes indicada, se proced 
inscripción de la referida escritura pública de Ja citada comp 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 
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Distrito Metropolitano de Quito,a 06 NOV. 2013 

Dra. Rosarlo Carvajal Calvache 
DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA   
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edición Quito - Revista Judicial, del día 
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